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CEIP EL ROMERAL

Ley 1/2024, DE 27 DE JUNio, DE LA
GENERALITAT Por LA QUe se REGULA

LA libertad EDUCATIVA
OBJETIVO

Regular la libertad de elección de lengua y el uso de
las lenguas cooficiales en los centros docentes no

universitarios de la Comunidad Valenciana.



Los representantes legales eligen la LENGUA BASE, es decir, la lengua cooficial
(valenciano/castellano) que tiene más peso y mayor presencia como lengua
vehicular en un determinado grupo a partir del curso 2025/26. 

CONCEPTOS BÁSICOS

 Las PRIMERAS ENSEÑANZAS que comprenden desde Infantil hasta 2º de Primaria
(proceso lectoescritor), se realizarán en la lengua base elegida.

Participan todos los CENTROS públicos y privados/concertados que impartan 2º
ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria o ESO.

Los representantes legales del alumnado con NEE escolarizado en AULA UECO
comunicarán al centro, de manera individual, la lengua de elección sin tener qu
participar en la consulta.
EL ALUMNADO DE 6º que promociona participa en la consulta y elegirá la lengua
base que tendrá en 1º de ESO. El resultado de la consulta servirá per a determinar
en el instituto que les corresponde por adscripción, cuántos grupos se constituirán
con cada lengua base. 



CONCEPTOS BáSICOS
Pasamos de un programa único para cada centro educativo (Programa de
Educación Plurilingüe e Intercultural - PEPLI) a la posibilidad de que en un centro
puedan convivir ambas lenguas base: valenciano/castellano. 

En los municipios con PREDOMINIO LINGÜÍSTICO VALENCIANO (como Alcoy), el
resultado de la consulta tendrá como efecto establecer, en cada centro y nivel, el
número de unidades en que cada lengua cooficial será lengua base.



Por quÉ una
escuela

plurilingüe

+ COMPRENSIÓN,
TOLERANCIA Y

RESPETO

+ AUTOESTIMA Y
CONFIANZA

+ INCLUSIÓN Y
COHESIÓN

GRUPAL
+ OPORTUNIDADES

LABORALES

+ HABILIDADES
COMUNICATIVAS

+ CAPACIDADES
COGNITIVAS

+ RENDIMIENTO
ACADÉMICO



OrDeN 2/2025, de 7 de febrerO, de la consellerIa pOr la
QUE SE regula Y SE convoca el procedimIentO de

consulta a LOS representantEs legalEs del alumnaDO
pArA ELEGIR la lengua base aplicable a partir del CURSO

escolar 2025/2026

OBJETIVOS
Determinar el porcentaje de
representantes legales del

alumnado que se encuentra
escolarizado en un centro y

nivel que opta por cada lengua
cooficial como lengua base

Adscribir al alumnado a la
lengua base correspondiente

para el curso escolar
2025/2026



ACTUACIONeS PReVIaS A LA CONSULTA

En el plazo máximo de 5 días hábiles desde la publicación de esta Orden en el
DOGV, del 11 al 17 de febrero, los centros deben entregar a las familias una copia
del anexo bilingüe y la ficha individual del alumno/a con el objetivo de revisar y
poder corregir posibles errores del censo de representantes legales participantes
en la consulta.

INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS

PUBLICACIÓN DEL CENSO PROVISIONAL EL 17 DE FEBRERO
La dirección publicará en el tablón de anuncios del centro el censo provisional de
representantes legales del alumnado con derecho a participar en la consulta
(generada por ITACA). Se pueden presentar reclamaciones hasta el 21 DE FEBRERO.

PUBLICACIÓN DEL CENSO DEFINITIVO EL 24 DE FEBRERO



DESARROLLO DE LA CONSULTA

La consulta estará abierto desde el 25 DE FEBRERO a las 9:00, hasta el 4 DE MARZO a las
14:00.

La consulta se efectuará exclusivamente por medios telemáticos https://consulta.gva.es
Para asegurar este proceso, la dirección del centro pondrá a disposición de los
representantes legales un espacio con ordenador con conexión a Internet e impresora, en
el plazo previsto y dentro del horario general del centro (9:00-17:00). 

FORMA Y PLAZO



Desarrollo DE LA CONSULTA
IDENTIFICACIÓN DE ACCESO A LA SECRETARÍA DIGITAL

Se realizará con una CLAVE que se
obtendrá a través de alguno de estos
sistemas:

DNI + núm. de soporte + fecha de
nacimiento.
NIE + núm. de soporte + fecha de
nacimiento.
Nacionalidad extranjera (pasaporte
o documento diferente al NIE):
acudir al centro y la dirección
generará una clave. 
CERTIFICADO DIGITAL - Cl@ve - eDNI



Desarrollo DE LA CONSULTA
IDENTIFICACIÓN DE ACCESO A LA SECRETARÍA DIGITAL

DNI + número de soporte + fecha de
nacimiento.

Fecha de nacimiento

Núm. soporte
DNI



DESARROLLO DE LA CONSULTA
INFORMACIÓN A RELLENAR EN LA CONSULTA

Una vez en la SECRETARÍA DIGITAL, para a rellena la consulta:
Hacer clic en “Encuestas y consultas”
Hacer clic en “Elección de la lengua base en los centros docentes no universitarios
de la Comunidad Valenciana”



DESARROLLO DE LA CONSULTA
INFORMACIÓN A RELLENAR EN LA CONSULTA

Hacer clic en “Nuevo
voto”

Introducir el Número
de Identificación del
Alumnado (NIA) para al
cual se desea rellenar la
consulta.
Se podrá elegir una
lengua base diferente
para cada hijo/a.



DESARROLLO DE LA CONSULTA
INFORMACIÓN A RELLENAR EN LA CONSULTA



DESARROLLO DE LA CONSULTA

1.Introducir el NIA (Número de identificación del alumnado) FICHA DEL ALUMNO/A

2. ¿Cuál es su preferencia sobre la lengua base? Valenciano/castellano.

3. Criterios de prelación para ordenar al alumnado en la adscripción a la lengua

base de preferencia. (Introducir las circunstancias que se den):

Número de hermanos/as en el centro (15p por hermano/a)a.

Domicilio del alumno/a (10p área de influencia, 5p limítrofe)b.

Alumno/a con discapacidad (33%-64% 4p, 65%-100% 7p)c.

Familia numerosa (3p categoría general, 5p categoría especial)d.

Familia monoparental (3p categoría general, 5p categoría especial)e.

. 

INFORMACIÓN A RELLENAR EN LA CONSULTA



DESARROLLO DE LA CONSULTA
INFORMACIÓN A RELLENAR EN LA CONSULTA



DESARROLLO DE LA CONSULTA

4. Declaración responsable. Todas las circunstancias alegadas son ciertas. La

dirección del centro puede solicitarlas. La falsedad de las mismas lleva a perder el

derecho.

INFORMACIÓN A RELLENAR EN LA CONSULTA



DESARROLLO DE LA CONSULTA

IMPORTANTE: Una vez que se ha votado, ya no hay posibilidad de cambio. 

INFORMACIÓN A RELLENAR EN LA CONSULTA



DESARROLLO DE LA CONSULTA
INFORMACIÓN A RELLENAR EN LA CONSULTA



Desarrollo de la consulta

Se genera un JUSTIFICANTE DE PARTICIPACIÓN que se debe descargar y guardar.

INFORMACIÓN A RELLENAR EN LA CONSULTA

ENLACE AL VÍDEO TUTORIAL

https://portal.edu.gva.es/consulta/wp-content/uploads/sites/2007/2025/02/video_manual_val_gv.mp4


RESULTAdos DE LA CONSULTA

1.Será suficiente con que un representante legal rellene la consulta, con el consentimiento del
otro representante legal en el ejercicio de la patria potestad. 

2. Si lo rellena más de un representante legal:

a) Si expresan preferencia por lenguas diferentes, no se tendrá en cuenta hasta que haya un
pronunciamiento judicial y el juez decida qué progenitor puede votar. 

b) Si expresan preferencia por la misma lengua, se computará como una única solicitud de
participación. No obstante, si introducen criterios de baremación diferentes, el sistema
conservará la solicitud de menor baremación y no se tendrá en cuenta la otra. 

c) Si introducen los mismos criterios de baremación y la misma preferencia por la lengua base, se
computará como una única solicitud de participación para dicho/a alumno/a.

PARTICIPACIÓN POR PARTE DE VARIOS REPRESENTANTES
LEGALES DEL ALUMNADO PARA UN MISMO ALUMNO/A



RESULTADOS DE LA CONSULTA

Una vez finalizado el plazo para rellenar la consulta (4 de marzo), ITACA generará
PARA CADA NIVEL un LISTADO DE ALUMNADO, los representantes legales del mismo
hayan optado por una u otra lengua base, ordenado de acuerdo con los criterios de
prelación. Y otro con los votos anulados. 

Si hay EMPATE se utilizará como criterio de desempate el último sorteo público al
que hace referencia el artículo 38.2 del Decreto 48/2024 que regula la admisión del
alumnado.

Los LISTADOS se publicarán en los tablones de anuncios ubicados en el interior de
los centros docentes. Una copia desglosada estará a disposición de las personas
interesadas.

Se podrá interponer RECURSO de alzada ante la Dirección Territorial de Educación.

LISTADOS DE ALUMNADO POR LENGUA BASE



RESULTADOS DE LA CONSULTA

A partir de los listados generados por ITACA se determinará el % de representantes
legales que opta por cada lengua cooficial como lengua base en cada NIVEL EDUCATIVO.

CÓMPUTO DE UNIDADES DESPUÉS DE LA CONSULTA

MUNICIPIOS DE PREDOMINIO LINGÜÍSTICO VALENCIANO (ALCOY)
A partir de los % de representantes legales que optan por cada lengua cooficial como
lengua base, se ofertará el NÚMERO DE UNIDADES en cada lengua base, en cada nivel
inmediatamente siguiente al que haya sido objeto de consulta.



En el caso del ÚLTIMO NIVEL EDUCATIVO, 6º, ofertado en centros adscritos a
diversos centros (IES Andreu Sempere y IES Pare Eduard Vitòria) el resultado de la
consulta tendrá efectos en el primer nivel ofertado en el centro de adscripción el
curso 2025-2026 y se ponderará el resultado en función del número de líneas
adscritas a cada centro receptor. 

En el tercer curso del primer ciclo de Educación Infantil, 2 AÑOS, la determinación
de la lengua base de las unidades se realizará en este nivel.

Cuando exista una demanda de alumnado para constituir una unidad y no exista
oferta suficiente de lugares escolares en el proceso de admisión de alumnado, la
administración educativa adoptará las medidas oportunas para cumplir con esa
demanda: habilitar unidades, dotar de profesorado para el desdoble de
determinadas áreas o materias…

RESULTADOS DE LA CONSULTA
MUNICIPIOS DE PREDOMINIO LINGÜÍSTICO VALENCIANO (ALCOY)



RESULTAdos DE LA CONSULTA
ADSCRIPCIÓN DEL ALUMNADO A UNA LENGUA BASE DESPUÉS DE
LA CONSULTA

Una vez determinadas las unidades en cada lengua base, el centro procederá a la
adscripción del alumnado a las diferentes unidades antes de la admisión para al
curso 2025-2026 según el orden del LISTADO DE BAREMACIÓN. Si se AGOTAN LAS
VACANTES en una lengua base, o bien NO EXISTE OFERTA de esta, el alumnado se
adscribirá inicialmente a lugares escolares de la OTRA LENGUA BASE.

En virtud de la autonomía pedagógica y organizativa, los centros podrán organizar
los RECURSOS HUMANOS adicionales de que dispongan en su plantilla para
desdoblar determinadas áreas o materias para que todo el alumnado pueda cursar
las enseñanzas en la lengua base elegida. 



RESULTAdoS DE LA CONSULTA
ADSCRIPCIÓN  DEL ALUMNADO A UNA LENGUA BASE DESPUÉS
DE LA CONSULTA
El alumnado donde sus progenitores no han votado, han expresado preferencia por
diferentes lenguas base o han incurrido en falsedad o falta de acreditación en le orden de
prelación, se adscribirá de OFICIO por parte del centro a una lengua base:
Criterios de ponderación:

Posibilidades organizativas del centro
Preferencias de los representantes legales, y en caso de desacuerdo, continuidad en la
misma lengua base

El alumnado que permanezca 1 AÑO MÁS en el mismo curso, tendrá derecho a ser adscrito
a la lengua base que le corresponda, en función de la elección de sus representantes
legales y los criterios de prelación correspondientes. 

La lengua base determinada se mantendrá en el resto de niveles de manera que el
alumnado tendrá CONTINUIDAD en la lengua base elegida a largo de toda su escolaridad.



RESULTADOS DE LA CONSULTA
PROPORCIÓN DE LENGUAS COOFICIALES EN LAS DIFERENTES
ETAPS EN LA ZONA DE PREDOMINIO LINGÜÍSTICO VALENCIANO

En EDUCACIÓN INFANTIL las actividades de
INICIACIÓN A LA LECTOESCRITURA deberán
realizarse en la lengua base elegida y la otra lengua
base tendrá una presencia del 25% del tiempo
lectivo. La introducción del INGLÉS se realizará
durante un 10%. 

En EDUCACIÓN PRIMARIA la adquisición y
consolidación de la LECTOESCRITURA se realizará en
la lengua base.
En todos los casos y a lo largo de toda la etapa se
cursarán las ÁREAS LINGÜÍSTICAS: Valenciano,
Castellano y Inglés. 
Durante toda la etapa Matemáticas o Conocimiento
del medio en lengua base. 



RESULTADOS DE LA CONSULTA
PROPORCIÓN DE LENGUAS COOFICIALES EN LAS DIFERENTES
ETAPAS EN LA ZONA DE PREDOMINIO LINGÜÍSTICO VALENCIANO


